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II.- SINOPSIS 

 

Otorgar estímulos fiscales a las micro, pequeñas y medianas empresas que se de dediquen a la proveeduría en 
México, que adquieran sus insumos o mercancías por parte de proveedores locales o nacionales, incluyendo aquellas 

que incorporen a sus procesos mercancías fabricadas en el país. 
 

 

 

 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 206 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Gina Gerardina Campuzano González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

No. Expediente: 0433-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 206 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Único. Se adiciona el artículo 206 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta con la finalidad de generar 

estímulos fiscales para las empresas y particulares que 
se dediquen a impulsar la proveeduría local, para quedar 
en los siguientes términos: 

Artículo 206. Se otorga un estímulo fiscal a las 

personas físicas o morales que consiste en poder 
deducir de los ingresos acumulables del 

contribuyente para los efectos del impuesto sobre 
la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un 

monto equivalente al 15% del apoyo monetario 
que destinen al impulso y apoyo de las empresas 

dedicadas a la proveeduría local y que adquieran 
sus insumos o mercancías por parte de 

proveedores locales o nacionales, incluyendo 
aquellas que incorporen en sus procesos, 

mercancías fabricadas en el país y en su caso, las 

inversiones realizadas en las empresas, 
organizaciones de la sociedad civil o instituciones 

académicas que formen parte del programa de 
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No tiene correlativo 

incubadora de empresas dedicadas a la 
proveeduría. 

El estímulo fiscal solo será aplicable cuando se 

presente un comprobante original expedido por la 
empresa, organización o institución que se apoya, 

y siempre que se realicen transferencias de 

recursos por medios electrónicos desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en 

instituciones que componen el sistema financiero 
y las entidades que para tal efecto autorice el 

Banco de México; o en otros bienes que no sean 
títulos de crédito. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ana Cuellar. 


